
ACTA DE JUNTA GENERAL UNI VERSAL EXTRAORDI NARI A DE 
ACCI ONI STAS DE LA COMPAÑÍ A CEI BA LI CORES S.A. LI CORCEI B 
CELEBRADA EL 10 DE ABRI L DEL 2015 . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, a los Diez días del mes de Abril del Dos Mil Quince a 
las Nueve horas, en las oficinas situadas en esta ciudad, se reúne la Junta 
General de Accionistas de la Compañía:  CEI BA LI CORES S.A. LI CORCEI B 
con la concurrencia de los siguientes accionistas:  El señor  DRAMAS VELASCO 
ALFONSO ANDRES por sus propios derechos, propietar io de t rescientos 
sesenta ( 320)  acciones ordinarias y nominat ivas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en el 40%  de su valor y con derecho a 
320 votos;  El señor  PEÑA RANALDI  ANDRES ANTONI O,  por sus propios 
derechos, propietar io de ciento veinte ( 320)  acciones ordinarias y nominat ivas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 40%  de 
su valor y con derecho a 320 votos;  y, la compañía LI COLA S.A representada 
por la señora SUSANA MORENO CORONEL DE VELASCO, por sus propios 
derechos, propietar io de t rescientos veinte ( 60)  acciones ordinarias y 
nominat ivas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en el 20%  de su valor y con derecho a 60 votos.-  Asiste además el señor 
Arnaldo Ar turo Mendoza Contreras por haber sido invitado para el efecto. 

Preside la sesión el señor Peña Ranaidi Andrés Antonio y actúa como Secretario 
Ad-Hoc de la Junta el señor Arnaldo Ar turo Mendoza Contreras, quienes 
encontrándose presente acepta las designaciones. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es de OCHOCI ENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI DOS 
DE AMERI CA,  resuelven por unanim idad const ituirse en Junta General, de 
conform idad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin 
previa convocatoria por t ratarse de una Junta Universal y en la que deberá 
t rat ar y resolver los puntos que form an el orden del día:  

Aceptar y aprobar los Estados Financieros de la Compañía de CEI BA LCI ORES 
S.A. LI CORCEI B,  correspondientes al ejercicio fiscal 01 de enero del 2014 al 
31 de diciembre del 2014, de acuerdo a las leyes vigentes en nuest ro país. 

El Secretario Ad-Hoc inform a que se encuentra com pleto el quorum  
reglamentario por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y 
abierta las deliberaciones. 

Por Secretaría se procede a leer el único punto del orden de día que dice:  

Aceptar y aprobar los Estados Financieros de la Compañía de CEI BA LI CORES 
S.A. LI CORCEI B,  correspondientes al ejercicio fiscal 0 1 de enero del 2014 al 
31 de diciembre del 2014, de acuerdo a las leyes vigentes en nuest ro país. 



La Junta, de form a unánime resuelve Aceptar y aprobar los Estados Financieros 
de la Compañía dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CEI BA LI CORES S.A. LI CORCEI B,  correspondientes al 
ejercicio fiscal 01 de enero del 2014 al 31 de diciembre del 2014, de acuerdo a 
las leyes vigentes en nuestro país. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conform idad con el Reglamento 
12055 expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo 
tercero debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión. 

La Junta en cum plim iento de dicha obligación reglamentaria, deja en constancia 
que los documentos que deberá incorporarse al expediente son:  
a. -  Lista de asistentes y número de acciones que representan. 
b. -  Copia cert ificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo ot ro asunto de que t ratar , el Presidente de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se proceda a 
dar lectura, la m isma que queda aprobada en form a unánime y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión. 
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